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SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota 

e la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resoluci 

  

RESOLUCION No. 09.G.). 0002668 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública ot 
gésimo Octavo del Cantón GUAYAQUIL el 11/Mayo/2009, que 

de 2007 y ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CORRELARE S. 
racto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódi 
en el domicilio principal de la compañía. 

Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicil 
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en el domiqilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 
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